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CONTINÚA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN AMAGÁ Y FUSAGASUGÁ 
  

En el día de hoy, El Director de la UNGRD, Carlos Iván Márquez Pérez, hizo 
presencia en la zona de emergencia minera en Amagá, mientras que el 

Subdirector General, Richard Vargas acompañó la operación en Fusagasugá 
  

Bogotá D.C. 01 de noviembre 2014. Tras la Declaratoria de Calamidad Pública 
hecha tanto en el Municipio de Amagá en Antioquia como de Fusagasugá en 
Cundinamarca, todas las entidades operativas del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, han desplegado equipos técnicos y humanos para la 
atención de las emergencias presentadas. 
  
Estado de la operación en Amagá 
  
Bajo la coordinación de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, en articulación con el Ministerio de Minas y Energía, la Agencia 
Nacional Minera, el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres de 
Amagá, la Alcaldía Municipal y las entidades operativas del Sistema – Cruz Roja, 
Defensa Civil, Bomberos, Ejército Nacional y Policía – continúan las acciones de 
respuesta a la emergencia para la búsqueda y el rescate de los 12 mineros 
reportados como desaparecidos. 
  
Verificado por el Director de la UNGRD en terreno, en el día de hoy, continúa la 
operación para la succión de agua en la zona (acciones de cableado apoyadas por 
EPM) y se recomiendan acciones de prevención por la concentración de gases 
tóxicos en la zona.  
  
Por su parte, la Cruz Roja Colombiana, seccional Antioquia, mantiene acciones de 
atención psicosocial a los familiares de las personas afectadas por la tragedia; 
tanto la Policía Nacional como el Ejército Nacional, disponen de un equipo de 125 
personas en la zona, también apoyados por el personal de búsqueda y rescate de 
las demás instituciones. 
  
Las acciones continuarán, garantizando la seguridad del equipo en terreno y la 
pronta recuperación de los desaparecidos. 
  
Estado de la emergencia en Fusagasugá 
  
En el marco de la Reunión de los Consejos Departamentales y Municipales de 
Gestión del Riesgo en Cundinamarca y con la presencia de autoridades locales y 
nacionales, se oficializó la situación de Calamidad Pública y se determinaron las 
acciones de recuperación frente a los hechos derivados de la emergencia causada 
por las lluvias sucedidas el 30 de octubre, las cuales dejaron afectación a 127 
familias y una (1) persona fallecida. 



  
La UNGRD, en coordinación con las entidades del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo y la Corporación Autónoma Regional, dispusieron de 28 equipos de 
Maquinaria Amarilla; trabajan en el monitoreo y limpieza de las quebradas; 
realizan la entrega de agua potable; adelantan el censo de afectación y otras 
acciones que ya se estiman en $150.000.000. Adicionalmente, la UNGRD, puso a 
disposición otros $100.000.000 para nuevas necesidades específicas que se 
determinen en el Plan de Acción. 
  
Seguiremos informando. 
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